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I. ANTECEDENTES DEL PROCESO.  

 

La CAJTA llama a un proceso de selección de antecedentes para la obtención de personal en el cargo 

de TRABAJADOR/A SOCIAL de la Línea de Representación Jurídica Especializada de Niñas, 

Niños y Adolescentes, denominada “La Niñez y Adolescencia se defienden”– Región Tarapacá, 

con cobertura en todos los Tribunales de Justicia de las comunas que integran la Región de Tarapacá. 

 

Corresponde al comité de selección en el acto avocarse al estudio de la 3° Etapa: Evaluación 

Curricular.  

 

II. ETAPA N°3: EVALUACIÓN CURRICULAR. 

 

El comité de selección revisa los antecedentes que se han presentado por los postulantes para evaluación 

curricular a objeto de otorgar la ponderación respectiva según la siguiente pauta de evaluación que se 

consigna en las bases, expresando los puntajes obtenidos. 

 

 
 Estudios y Cursos de Formación 

Educacional y Capacitación 
Experiencia Profesional y laboral 

 

Estudios 

Especializados en   

- Derechos humanos. 

- Derecho de la 

Infancia y 

Adolescencia             

- Derecho Penal 

relacionado con 

Infancia 

- Derecho Procesal 

Penal 

- Derecho de Familia 

- Técnicas y 

Herramientas de 

Entrevistas y/o 

intervención con 

NNA vulnerado en 

sus derechos y 

familia. 

-Psicodiagnóstico 

infanto juvenil 

 

(Acreditado solo 

mediante 

certificados 

respectivos que 

señale horas 

cronológicas). 

 

 

 

 

 

 

Capacitación 

y/o cursos de 

perfeccionamie

nto 

acreditados y 

relacionados a 

las materias 

descritas. 

 

 

 

 

 

 

(Acreditado 

solo mediante 

certificado 

respectivo que 

señale fecha de 

realización y 

horas 

cronológicas). 

 

 

 

 

 

 

Experiencia trabajo 

en conjunto a 

curadores ad litem 

de NNA 

 

 

 

 

 

 

 

(Acreditado solo 

mediante 

certificado/s 

emitido/s por 

empleadores 

privados y/o 

Servicios 

Públicos, 

extendido/s en la 

forma solicitada 

por estas bases) 

 

 

 

 

 

 

Experiencia 

especifica en 

trabajo con niños, 

niñas y 

Adolescentes 

vulnerados en sus 

derechos  

 

 

 

 

 

 

 

(Acreditado solo 

mediante 

certificados 

respectivos, 

extendido/s en la 

forma señalada 

en las presentes 

bases) 

 

 

 

 

 

 

Experiencia en trabajo, 

coordinación y 

articulación en red 

interinstitucional e 

intersectorial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(Acreditado solo 

mediante certificados 

respectivos, extendido/s 

en la forma señalada en 

las presentes bases) 
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PAOLA RAMOS MILLONES 0 0 15 10 0 20 0 0 20 0 0 20 0 0 85 APRUEBA 

CARLA ARAYA DÍAZ 0 0 15 10 0 0 0 0 20 0 0 20 0 0 65 APRUEBA 

CAROLINA FLORES MARQUEZ 0 0 15 0 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 20 REPRUEBA 

YOHANA OJEDA YAÑEZ 0 0 15 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 15 REPRUEBA 

 

 

 

 

 

 



 

  

III. RESULTADO FINAL DE LA ETAPA N°3: EVALUACION CURRICULAR. 

 

Conforme al estudio de los antecedentes el Comité de Selección determina que pasan a la Etapa 4° 

“Evaluación Psicolaboral”, las siguientes 2 personas:   

 

N° NOMBRES APELLIDOS 

1 PAOLA ALEJANDRA RAMOS MILLONES 

2 CARLA VICTORIA ARAYA DÍAZ 

 

 

IV. COMITÉ DE SELECCIÓN. - 

 

NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 

Marcos Gómez Matus 
Director Regional 

Tarapacá 

 
 

 

15/11/2023 

Sergio Sol Morales 

Abogado 

Coordinador Línea La 

Niñez y Adolescencia 

se Defienden- Región 

Tarapacá 

 

15/11/2023 

Marta Saldaña Saldaña 

Abogada y 

Contador Auditor 

Departamento de 

Asistente Judicial, 

División Judicial 

 15/11/2023 

 


